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La presente obra es el resultado de los estudios rea-
lizados en el marco del proyecto de investigación 
PID2020-113349GB-I00 financiado por el Ministerio 
de Ciencia e Innovación. El trabajo realizado es nece-
sario y de absoluta actualidad teniendo en cuenta la re-
ciente aprobación del RD 713/2024 de 23 de julio que 
aprueba el nuevo Reglamento arbitral de Consumo. Al 
mismo tiempo existen proyectos de reforma del siste-
ma a nivel europeo. Ciertamente, el nuevo Reglamento 
es continuista, pero posteriores cambios son inevita-
bles con el horizonte de crear un sistema arbitral de 
consumo adaptado, precisamente, a nuestra sociedad 
de consumo. Ese es el punto de partida de los estudios 
que se contienen en esta obra que tratan al arbitraje 
de consumo como un adecuado mecanismo de resolu-
ción de conflictos. Precisamente para hacer efectivos 
los derechos de los ciudadanos en tanto que consu-
midores. A ese fin, en los trabajos de la obra se atien-
den a diversas cuestiones relacionadas con la materia, 
atendiendo a la necesaria desjudicialización de las 
controversias civiles en materia de consumo. También 
se atiende a cuestiones de presente como la prueba 
en el arbitraje de consumo o la posibilidad de aplicar 
Inteligencia artificial a la resolución de esta clase de 
controversias.
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Las relaciones de consumo se han convertido en la sociedad actual 
en un fenómeno intrínsecamente natural, masivo y cotidiano. Así, dia-
riamente son millones las personas que contratan presencialmente, vía 
telefónica u on line bienes y servicios, y con no poca frecuencia esas tran-
sacciones dan lugar a conflictos de todo tipo que afectan a los intereses 
económicos de las partes, especialmente, por su mayor vulnerabilidad, a 
la de los consumidores y usuarios.

El Ordenamiento jurídico español fue pionero a nivel mundial 
cuando en La Ley 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de los 
Consumidores y Usuarios, dispuso que el Gobierno debía establecer un 
sistema arbitral, sin formalidades especiales y cuyo sometimiento al mis-
mo fuera voluntario, que resolviera, con carácter vinculante y ejecutivo 
para las partes interesadas, las quejas o reclamaciones de los consumido-
res o usuarios (ex art. 31). En efecto, el legislador español fue desde un 
principio consciente de que cualquier medida protectora de las personas 
consumidoras y usuarios podía quedar en mero desiderátum si no se 
creaban en paralelo los procedimientos adecuados para exigir su apli-
cación. Las leyes pueden reconocer al consumidor un amplio elenco de 
derechos, pero la eficiencia de un derecho protector de los consumidores 
se va a medir, no sólo por la perfección o equidad de sus normas, sino 
también por la existencia de cauces sencillos, rápidos y gratuitos o de 
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razonable y proporcionado coste a través de los cuales se puedan hacer 
exigibles sus derechos cuando estos no hayan sido respetados adecua-
damente. La propia Constitución española, en su artículo 51, insta a los 
poderes públicos a garantizar la defensa de los consumidores y usuarios, 
protegiendo, mediante procedimientos eficaces, la seguridad, la salud y 
los legítimos intereses económicos de los mismos.

La puesta en marcha del sistema arbitral de consumo se llevó a 
cabo, con carácter experimental, mediante la creación de las Juntas Arbi-
trales de Consumo en los distintos ámbitos territoriales, con la finalidad 
de comprobar sus necesidades de funcionamiento, cara a un pleno desa-
rrollo del sistema en todo el territorio español. La entrada en vigor de la 
Ley 36/1988, de 5 de diciembre, de Arbitraje, supuso un nuevo y decisivo 
impulso normativo para el arbitraje de consumo, pues removía los obs-
táculos que presentaba la Ley de Arbitraje de 1953, a la vez que contem-
plaba explícitamente el sistema arbitral de consumo en su disposición 
adicional primera, declarándolo gratuito y liberándolo de la obligación 
de protocolización notarial de los laudos arbitrales. A la vista de la muy 
positiva experiencia obtenida y en cumplimiento de lo determinado por 
el artículo 31 de la Ley 26/1984 y por la disposición adicional segunda 
de la Ley 36/1988, se desarrolló reglamentariamente el sistema arbitral 
de consumo a través del Real Decreto 636/1993. Posteriormente se vio la 
necesidad de adecuar la regulación del sistema arbitral de consumo a la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje. De hecho, la Ley 44/2006, 
de 29 de diciembre, de mejora de la protección de los consumidores y 
usuarios, previó en su disposición final sexta que, en el plazo de un año 
desde su entrada en vigor, el Gobierno, contando con el parecer de las co-
munidades autónomas a través de la Conferencia Sectorial de Consumo 
y con audiencia del Consejo de Consumidores y Usuarios, dictaría una 
nueva regulación del Sistema Arbitral de Consumo, regulando también 
el arbitraje virtual. Asimismo, la disposición final sexta estableció que 
reglamentariamente se determinarán los supuestos en que podrá inter-
ponerse reclamación ante la Junta Arbitral Nacional frente a las reso-
luciones de las Juntas Arbitrales territoriales sobre la admisión o inad-
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misión de las solicitudes de arbitraje, y los supuestos en los que actuará 
un árbitro único en la administración del arbitraje de consumo. Tras la 
aprobación del Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley General para la Defensa de 
los Consumidores y Usuarios y otras leyes complementarias, estas previ-
siones y el régimen legal general del arbitraje de consumo se recogieron 
en sus artículos 57 y 58.

En este marco jurídico, se promulgó el Real Decreto 231/2008 que 
mantiene las características esenciales del arbitraje de consumo, intro-
duciendo las modificaciones necesarias para incrementar la seguridad 
jurídica de las partes y la homogeneidad del sistema, como presupues-
tos necesarios para reforzar la confianza en él de empresas o profesio-
nales y consumidores o usuarios, asegurando el recurso a este sistema 
extrajudicial de resolución de conflictos que, como tal, es de carácter 
voluntario. Muy posteriormente a la iniciativa española la Unión Euro-
pea en la Directiva 2013/11/UE, de 21 de mayo, relativa a la resolución 
alternativa de litigios en materia de consumo, ha puesto el acento en 
que la garantía de un acceso a vías sencillas, eficaces, rápidas y asequi-
bles para resolver los litigios nacionales y transfronterizos derivados 
de contratos de compraventa o de prestación de servicios debe benefi-
ciar a los consumidores y, por consiguiente, reforzar su confianza en el 
mercado. La citada Directiva y el Reglamento (UE) núm. 524/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo, sobre resolución de 
litigios en línea en materia de consumo son dos instrumentos legisla-
tivos interrelacionados y complementarios, en esta línea de actuación 
comunitaria. El desarrollo en la Unión Europea de un sistema adecuado 
de resolución alternativa de litigios se vio finalmente necesario para 
reforzar la confianza de los consumidores en el mercado interior, in-
cluido el ámbito del comercio en línea, y para desarrollar plenamente 
el potencial y las oportunidades del comercio transfronterizo y en línea. 
En un sentido teleológico similar, la Comisión de las Naciones Unidas 
para el Derecho Mercantil Internacional (UNCITRAL), en mayo de 
2017 publicó las Notas técnicas sobre la solución de controversias en 
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línea, Notas técnicas que habían sido aprobadas por Resolución de la 
Asamblea General el 13 de diciembre de 2016.

La Ley 7/2017, de 2 de noviembre, incorporó al Ordenamiento jurí-
dico español la Directiva 2013/11/UE. Sin embargo, en ella no se regulan 
ni se desarrollan los procedimientos de resolución alternativa de litigios 
en materia de consumo, limitándose a establecer los requisitos que bus-
can la armonización de la calidad de las entidades de resolución alterna-
tiva a las que pueden recurrir los consumidores y los empresarios para la 
solución de sus litigios.

Así pues, en la evolución de la protección jurídica del consumidor, 
tanto en los Ordenamientos nacionales como en el Derecho comunita-
rio, se pueden distinguir dos etapas. En una primera etapa se reconocen 
principios y derechos en favor de los consumidores, mientras que en una 
segunda etapa los Estados advierten que no es suficiente el reconoci-
miento de un repertorio de derechos a los consumidores por lo que re-
sulta imprescindible el establecimiento de cauces adecuados para que 
estos puedan hacer valer los derechos que le han sido reconocidos.

Como se ha puesto de relieve ut supra, en España la advertencia 
de ese paralelo discurrir fue simultánea, incluso antes de la entrada en la 
entonces Comunidad Económica Europea, y desde entonces la “planta 
arbitral de consumo” (Junta de ámbito nacional, Juntas de ámbito au-
tonómico, Juntas de ámbito provincial y Juntas de ámbito local) ha ve-
nido prestando un gran servicio tanto a los consumidores como a los 
empresarios españoles en cuanto medio alternativo de resolución de sus 
conflictos. Por ejemplo, los años 2013 y 2014 suponen un hito en la his-
toria de la Junta Arbitral Nacional de Consumo al tener que abordar el 
conflicto de Bankia por la venta de obligaciones preferentes y deuda su-
bordinada, habiendo gestionando y resuelto controversias plasmadas en 
más de ciento treinta y tres mil convenios arbitrales. Pero, más allá de 
esta excepcional circunstancia, las distintas Juntas Arbitrales han venido 
dando cumplimiento al mandato constitucional, garantizando la defensa 
de los consumidores y usuarios y protegiendo sus derechos a través de 



INTRODUCCIÓN

MECANISMOS ADECUADOS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS Y EFECTIVIDAD DE DERECHOS 23

ese eficaz medio alternativo de resolución de controversias. Sin embargo, 
transcurridos más de treinta y cinco años desde la previsión de este exi-
toso procedimiento, se constata que no sólo el sistema arbitral de consu-
mo sino también el marco general de los procedimientos alternativos de 
resolución de conflictos en esta materia precisa un análisis integral del 
mismo, partiendo de la experiencia española acumulada en este periodo 
y a la luz del Derecho comunitario europeo, así como del Derecho com-
parado derivado del mismo. Es decir, se parte de un análisis tanto interno 
como externo de la institución en el que se pone de manifiesto la situa-
ción actual de la misma, con el fin de hallar y proponer líneas de avance, 
herramientas o nuevos cauces que coadyuven a seguir cumpliendo más 
eficazmente el mandato constitucional.

No obstante, siendo importante el arbitraje de consumo, en cuanto 
referente general, no es, ni debe ser, el único método alternativo de reso-
lución de controversias. En efecto, la mediación está llamada a jugar un 
relevante papel en este contexto, y sin embargo, todavía no disponemos, 
en general, de un procedimiento que recoja las normas relativas a su ini-
cio, desarrollo y finalización, así como tampoco de los efectos que deben 
tener los acuerdos adoptados en el desarrollo de la actividad mediadora 
en los conflictos de consumo, más allá de alguna norma autonómica so-
bre la materia (Decreto 98/2014, de 8 de julio, de Cataluña).

Pero es que además del arbitraje y la mediación no hay de perder de 
vista el mandato legal (Ley 7/2007) por el cual en sectores donde exista 
un alto nivel de conflictividad y una adhesión limitada a entidades de 
resolución de conflictos, se articulen todas las medidas administrativas y 
normativas necesarias para corregir esta situación, incluidas las sancio-
nadoras. Para ello se mandata que anualmente se evaluarán los sectores 
más problemáticos y las cuestiones más reclamadas en orden a introdu-
cir las modificaciones normativas o las políticas que alienten la inclusión 
de estos sectores de actividad en los sistemas de resolución de conflictos 
que cumplan con los principios y garantías que recoge la referida Ley. 
Una buena muestra de ello es la reciente modificación por Ley 3/2020, de 
18 de septiembre, de la disposición segunda de la Ley 7/2017, relativa a 
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las entidades de resolución alternativa en el ámbito de protección de los 
usuarios del transporte aéreo. En efecto, para la resolución alternativa de 
litigios en que resulten de aplicación los Reglamentos de la Unión Euro-
pea en materia de protección de los usuarios del transporte aéreo, será 
acreditada y notificada a la Comisión Europea una única entidad, que 
conocerá, con arreglo a lo establecido en esta disposición, de aquellos 
conflictos que afecten a todos los pasajeros, aunque no tengan la con-
dición de consumidores y ya esté la compañía establecida en la Unión 
Europea o fuera de ella.

De hecho, por orden de la persona titular del Ministerio de Trans-
portes, Movilidad y Agenda Urbana, se regulará el procedimiento de 
resolución alternativa de los litigios en que resulten de aplicación los 
Reglamentos de la Unión Europea en materia de protección de los usua-
rios del transporte aéreo, que será de aceptación obligatoria y resultado 
vinculante para las compañías aéreas. Hasta que entre en vigor la orden 
mencionada, la Agencia Estatal de Seguridad Aérea deberá acomodar su 
funcionamiento y procedimiento a lo previsto en esta Ley con el fin de 
poder ser acreditada como entidad de resolución alternativa de litigios 
en materia de derechos de los usuarios del transporte aéreo. La entidad 
acreditada pondrá fin al procedimiento anterior mediante decisión mo-
tivada. Transcurrido el plazo previsto al efecto sin que se haya notificado 
la decisión, se entenderá que la decisión es desestimatoria de la reclama-
ción formulada por el pasajero. El pasajero podrá retirarse en cualquier 
momento del procedimiento si no está satisfecho con su funcionamiento 
o tramitación, debiendo ser informado por la entidad acreditada de este 
extremo al inicio del procedimiento.

La decisión adoptada por la entidad acreditada podrá ser impug-
nada por parte de la compañía aérea, ante el juzgado de lo mercantil 
competente, cuando considere que la misma no es conforme a Derecho. 
Puesto que la decisión de la entidad acreditada no será vinculante para el 
pasajero, en todo caso se entenderá sin perjuicio de las acciones civiles 
que el pasajero tenga frente a la compañía aérea. La impugnación de la 
decisión, mediante la formulación de la correspondiente demanda por 
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la compañía, habrá de efectuarse dentro de los dos meses siguientes a su 
notificación o, en caso de que se haya solicitado corrección o aclaración, 
desde la notificación de la respuesta a esta solicitud, o desde la expiración 
del plazo de diez días desde que esta se efectuó sin que se haya notifica-
do respuesta expresa. La demanda se tramitará por los cauces del juicio 
verbal. El pasajero podrá no comparecer en el procedimiento judicial, en-
tendiéndose que se remite a la decisión de la entidad acreditada. En este 
procedimiento nunca se impondrán las costas al pasajero. Sin perjuicio 
del derecho de la compañía aérea a impugnar la decisión de la entidad 
acreditada, transcurrido un mes desde que fuera emitida la decisión po-
drá solicitarse por el pasajero su ejecución ante el juzgado de lo mercantil 
competente. A estos efectos, la decisión, debidamente certificada por la 
entidad acreditada, tendrá la consideración de título ejecutivo extrajudi-
cial, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 9. 2 del apartado 2 del 
artículo 517 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. En 
todo caso, la compañía aérea remitirá a la entidad acreditada justificante 
del cumplimiento de la decisión tan pronto como esta se produzca, indi-
cando si ha impugnado la decisión ante el juzgado competente.

Es decir, el propio legislador español ya ha explorado nuevos cau-
ces para la resolución de conflictos en materia de transporte aéreo que 
deben ser analizadas en profundidad, pues se trata de un peculiar me-
canismo extrajudicial de solución de controversias. Por otra parte, la 
propia Ley 7/2017 prevé también un futuro desarrollo con respecto a 
las entidades de resolución alternativa en el ámbito de la actividad fi-
nanciera (disposición adicional primera). En efecto, para la resolución, 
con carácter vinculante o no, de litigios de consumo en el sector finan-
ciero, será creada por ley, y comunicada a la Comisión Europea, tras su 
acreditación por la autoridad competente, una única entidad, con com-
petencias en este ámbito. Esta ley obligará a las entidades financieras a 
participar en los procedimientos ante dicha entidad de resolución al-
ternativa de litigios para el ámbito de su actividad. El resto de entidades 
acreditadas que den cobertura a reclamaciones de consumo de todos 
los sectores económicos, podrán conocer igualmente de este tipo de 
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litigios, siempre que ambas partes se hayan sometido voluntariamente 
al procedimiento.

A estos efectos, el Gobierno ha remitido a las Cortes Generales 
un proyecto de ley que regule el sistema institucional de protección 
del cliente financiero, así como su organización y funciones. Hasta que 
entre en vigor la ley prevista en el apartado anterior, los servicios de 
reclamaciones regulados en el artículo 30 de la Ley 44/2002, de 22 de 
noviembre, de Medidas de Reforma del Sistema Financiero, acomoda-
rán su funcionamiento y procedimiento a lo previsto en la presente ley 
y, en especial, se garantizará su independencia organizativa y funcional 
en el seno del organismo donde están incardinados con el fin de poder 
ser acreditados como entidad de resolución alternativa de litigios fi-
nancieros. En este ámbito del sector financiero, cobra especial interés 
el estudio de la transcendencia de la Sentencia del Tribunal Consti-
tucional 1/2018, de 11 de enero, por la que se declara que el artículo 
76 e) de la Ley 50/1980, de 8 de octubre, del contrato de seguro, es 
inconstitucional y nulo. Así se veda el arbitraje obligatorio al amparo 
del principio de exclusividad jurisdiccional y derecho a la tutela judicial 
efectiva, en la misma línea que ya se había establecido en la Sentencia 
del Tribunal Constitucional 352/2006, de 14 de diciembre, en la cual se 
dio cumplida respuesta a la cuestión de inconstitucionalidad planteada 
por la Sección Decimoquinta de la Audiencia Provincial de Barcelona, 
en relación con el párrafo tercero del artículo 38.1 de la Ley de Ordena-
ción de Transportes Terrestres.

En definitiva, se entra de lleno en el debate jurídico de la configura-
ción de los mecanismos extrajudiciales de resolución de conflictos como 
obligatorios. Y en los votos particulares que contiene la Sentencia del 
Tribunal Constitucional 1/2018 se hallan vías de análisis que merece la 
pena explorar.

La concepción jurídica y social del liberalismo económico que par-
te del presupuesto ideológico de la libertad de las partes contratantes, 
así como de la igualdad de las mismas en materia contractual, no lleva 
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necesariamente a concluir que solo son válidos los contratos concluidos 
por el juego de la autonomía privada.

Una concepción social del Derecho y de la economía no puede por 
menos de tratar de proteger especialmente determinados intereses pues-
tos en juego en la contratación, como son por regla general los de la parte 
económica más débil. A ello hay que añadir que en nuestro Ordenamien-
to jurídico no existe una regla que establezca la presunción de que el De-
recho legal de ordenación de los contratos sea siempre dispositivo, sino 
que será la propia ratio y finalidad perseguida por la norma la que nos 
diga si debe sacrificarse el principio de autonomía de la voluntad en pro 
de la defensa de otros intereses que el legislador estima más valiosos o 
dignos de protección, como lo es la tutela de los consumidores y usuarios.

Ante este panorama, la protección y defensa de los consumidores 
y usuarios es una necesidad imprescindible tanto por razones de efica-
cia como de un funcionamiento sano y correcto del sistema económico 
que tiene en el consumo uno de sus pilares fundamentales. Por tanto, la 
justicia para los consumidores se revela una condición imprescindible. 
La existencia de mecanismos alternativos eficaces para que los consu-
midores puedan reclamar al margen de la vía judicial, resulta clave para 
defender sus derechos.

La materia que se propone abordar se encuentra en constante exé-
gesis como lo demuestra la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea de 25 de junio de 2020 (caso C-380/19) al pronunciarse sobre las 
obligaciones de información que pesan sobre el empresario en relación 
precisamente con los sistemas alternativos de resolución de controver-
sias en materia de consumo. En fin, como puede comprobarse, tanto del 
desde el punto de vista general de defensa de los consumidores y usua-
rios como desde la perspectiva sectorial de la concreta actividad existe ya 
implantados o planteados una serie de mecanismos alternativos a la reso-
lución de conflictos que conviene analizarlos en su conjunto, de acuerdo 
tanto con el marco comunitario como con el sentido constitucional de 
los mismos. Actuación que se lleva a cabo en el contexto de la obra pre-
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sentada, cuya elaboración tiene como base el Proyecto I+D concedido en 
la Convocatoria 2020 sobre «El empoderamiento de las personas consu-
midoras y usuarias en la efectividad de sus derechos: Análisis prospecti-
vo de las vías extrajudiciales de resolución de conflictos».
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